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SESIÓN 704-1987      11 NOVIEMBRE, 1987 
 
ARTICULO I 
 
Se concede permiso al Lic. Alberto Cañas para ausentarse de las sesiones a 
partir del 12 de noviembre y hasta el 10 de diciembre de 1987. 
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ARTICULO II, inciso 1) 
 
Se conoce la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos (166-87), 
Art. IV) en el sentido de realizar un estudio comparativo de salarios en la UNED, 
que se encargará a una empresa privada. 
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ARTICULO II, inciso 2) 
 
Analizado el dictamen de la Comisión de Asuntos Administrativos (166-87, III), 
sobre el Art. 41 del Convenio de Coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal en Costa Rica, se acuerda: 
 
1. Manifestar a CONARE que el Consejo Universitario de la UNED ratifica los 

acuerdos de CONARE tomado en la sesión No.87-06 del 24 de febrero de 
1987, en relación con la modificación al Art. 41 y su Reglamento. 
 

2. Solicitar a la Comisión  de Asuntos Administrativos una propuesta para 
garantizar la aplicación del Art. 41 en la UNED, ya sea elaborando una 
reglamentación interna o dando instrucciones específicas a cada uno de 
los Jefes o directores de las diferentes dependencias. 
 

 
 
 



SESIÓN 704-1987      11 NOVIEMBRE, 1987 
 
ARTICULO II, inciso 3) 
 
Conocidas las recomendaciones de la Comisión de Asuntos Administrativos (167-
87, Art.III) referentes a la propuesta del Reglamento Electoral de la UNED, se 
acuerda remitirlas al Tribunal Electoral Universitario con el objeto de que 
manifieste a este Consejo su conveniencia.  El Consejo Universitario considera 
que podrían ser beneficiosas para el buen funcionamiento de ese Tribunal. 
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ARTICULO II, inciso 4) 
 
Conocida la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos (168-87, 
Art. III), respecto a establecer un procedimiento que permita dar seguimiento 
adecuado a las apelaciones, se solicita a esa Comisión que proponga al Consejo 
Universitario el procedimiento citado, a efecto de que se cumplan los plazos 
normales, según ella misma lo sugiere en el dictamen. 
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ARTICULO II, inciso 5) 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Asuntos Administrativos (170-87, Art. I) 
en cuanto a autorizar la contratación del software “Sistema de Gestión 
Universitaria”, para la canalización de asuntos, acuerdos y demás información 
requerida en las sesiones y en general para el manejo de información de gran 
utilidad para la Universidad.  La propuesta fue presentada por un grupo de 
egresados de la Escuela de Informática de la Universidad de Costa Rica.  
Comuníquese a la Oficina de Sistemas. 
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ARTICULO II, inciso 6) 
 
Se conoce el dictamen de la Comisión de Asuntos Administrativos (171-87, Art. 
IV) en relación con el I Congreso Iberoamericano de Informática y Auditoría  y se 
acuerda archivarlo por lo extemporáneo de su conocimiento. 
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ARTICULO II, inciso 8) 
 
En relación con la propuesta de la Comisión de Asuntos Administrativos (169-87, 
Art. VI) de un procedimiento para responsabilizar y comunicar la ejecución de 
acuerdos del Consejo Universitario, se acuerda solicitar a la Asistente del Rector 
que en la primera sesión de cada mes presente un informe al C.U., sobre el 
trámite y seguimientos de los acuerdos tomados por ese órgano. 
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ARTICULO II, inciso 9) 
 
Conocido el dictamen de la Comisión de Asuntos Administrativos (172-87, Art. III) 
en relación con la nota suscrita por AFAUNED del 30 de julio de 1987, se acuerda 
manifestarle que el Consejo Universitario comparte sus peticiones de reajuste 
salarial, pero la situación financiera de la Universidad no permite un ajuste de esa 
naturaleza en la circunstancia actual. 
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ARTICULO II, inciso 10) 
 
Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Administrativos (172-87, Art. 
IV) referente a las “Normas para elaborar el manual de funciones y 
procedimientos de las diferentes dependencias de la UNED”, con la siguiente 
observación: los procedimientos de las distintas dependencias, una vez 
estandarizados, deberán ser aprobados por el Consejo de Vicerrectoría 
correspondiente, y en aquellos casos en que los procedimientos involucren a más 
de una Vicerrectoría, deberán ser aprobados también por el CONAC o por el 
organismo correspondiente que integre a esas Vicerrectorías.   Las observaciones 
enviadas por algunos funcionarios serán analizadas en los Consejos de 
Vicerrectorías respectivos. 
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ARTICULO II, inciso 11) 
 
Con el objeto de regular el procedimiento para la reclasificación de puestos, se 
acuerda establecer dos fechas en el año a partir de las cuales rijan las 
reclasificaciones de puestos, a saber: el 1° de febrero y el 1° de agosto.  Para la 
primera fecha las solicitudes las recibirá la oficina de Recursos Humanos hasta el 
último día del mes de octubre y para la segunda fecha las solicitudes las recibirá 
la Oficina de Recursos Humanos el último día del mes de mayo.  Infórmese a la 
comunidad universitaria. 
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ARTICULO II, inciso 11-A) 
 
Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Administrativos (169.87, Art. 
V) en el sentido de reclasificar la plaza de Asistente de Laboratorio, código 
227003-03 de media jornada, a Asistente de Investigación II.  Dicha reclasificación 
regirá a partir del 1° de febrero de 1988. 
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ARTICULO III 
 
Conocida la nota FEUNED-87-21 sobre la propuesta para que la cuota de 
actividades extracurriculares se destine a la FEUNED, se acuerda solicitar a la 
Administración la información referente al comportamiento de esa cuota en los 
últimos tres años, y un estado de ingresos y egresos por concepto de la cuota de 
actividades extracurriculares. 
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ARTICULO III, inciso 1) 
 
En relación con la situación presupuestaria de la UNED para el resto del año 1987 
y con base en el informe verbal de la Oficina Financiera y de la Oficina de 
Presupuesto y Finanzas, se acuerda: 
 
1. El Consejo Universitario se declara en sesión permanente. 

 
2. El Consejo Universitario considera  que a partir del 24 de noviembre la 

Universidad no puede seguir prestando los servicios mínimos que ha 
estado ofreciendo. 
 

3. Si no se han aprobado los ¢78.5 millones a partir del 16 de noviembre, el 
Consejo Universitario0 convocará a Asamblea Universitaria para tomar la 
resolución definitiva sobre lo que ocurrirá a partir del 24 de noviembre 
próximo. 

 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 1-A) 
 
En relación con la situación presupuestaria para el resto del año 1987, se 
acuerda: 
 
1. Solicitar al Vicerrector de Planificación que presenta al C.U., el próximo 

miércoles 18 de noviembre, un informe sobre la ejecución del Plan de 
Racionalización del Gasto, aprobado en sesión 636-86, Art. V, inciso 1). 
 

2. Solicitar al Director de Planeamiento Administrativo que presente al 
Consejo Universitario, el miércoles 18 de noviembre, un informe sobre las 
actividades que la UNED ha realizado y ha dejado de realizar hasta esta 
fecha. 
 

ACUERDO FIRME 


